












TERCERA.- ADECUACIÓN PREVIA DEL REGLAMENTO DE LA IX ASAMBLEA FEDERAL A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA PROPUESTA ESTATUTARIA.
En el caso de que el Consejo Político Federal del 14 de junio de 2008, aprobase el presente texto como 
propuesta estatutaria para debatir en el proceso de la IX Asamblea Federal de Izquierda Unida, la propuesta 
de Normas y Reglamento de la próxima Asamblea se verán automáticamente modificadas para adecuarlas 
a las previsiones relativas al formato de dirección federal que establece este texto estatutario; especialmente 
en lo que respecta al número de miembros del futuro Consejo Político Federal a elegir (75), Comisión de 
Garantías Federales (9) y Comisión Federal de Control Financiero (5) así como la organización de la reunión 
de estos en el seno de la asamblea para la elección de la persona que ostentará la Coordinación Ejecutiva 
del Consejo Político Federal, y su posterior ratificación por el pleno de la Asamblea (por otra parte proceso 
similar al actual). 

CUARTA.- PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN.
En el plazo de tres meses desde la celebración de la IX Asamblea el Consejo Político Federal deberá aprobar 
un Plan Estratégico de Comunicación de IU, que tendrá como objetivo lograr en la sociedad y especialmente 
entre nuestros electores, una imagen definida y clara de la posición política y estratégica del conjunto de la 
organización. Los ejes de este Plan serán los siguientes:

Comunicar a.	 IU con la sociedad situando la prioridad en los valores y en las propuestas con ellos 
relacionadas. 
Dotarse de medios propios para comunicar con la sociedad b.	
Establecer un sistema de comunicación interno y de información de acuerdo a estos estatutos, c.	
utilizando todas las posibilidades de las nuevas tecnologías, mediante un sistema de red, que permita la 
comunicación vertical y horizontal.
Proporcionar a las organizaciones de base los elementos de información indispensables para el análisis d.	
político, de forma que se supere la actual situación en la que esos elementos se extraen de la información 
proporcionada por los medios comerciales.
Utilizar todas las posibilidades del conocimiento y la actividad de los compañeros y compañeras que por e.	
su actividad o estudios trabajan en este campo. 

QUINTA.- CRITERIOS DE FINANCIACIÓN DE LAS FEDERACIONES Y PARTIDOS.

 En el primer presupuesto federal que se elabore tras la realización de  esta asamblea, se establecerán los 
criterios de financiación de las organizaciones territoriales de IU sobre bases solidarias y de reparto de los 
recursos. Así mismo se establecerá la financiación de los partidos políticos que actualmente integran IU 
sobre la base de los actuales acuerdos en vigor y los que se puedan integrar sobre la base de los acuerdos 
de integración. 

DISPOSICIÓN FINAL SOBRE LA ENTRADA EN VIGOR.

Estos estatutos entrarán en vigor con la finalización de la Asamblea Federal que proceda a su aprobación.


